
 

          FORO 
EL ACTO COOPERATIVO 

 Problemática Tributaria de las Cooperativas 
 

PROGRAMA 
 
10:00 am Palabras de bienvenida a cargo del Dr. José Urquizo Maggia-Congresista de la 

República 
 
10:15 am Inauguración a cargo del Dr. César Zumaeta Flores-Presidente del Congreso de la 

República 
 
10:30 am Exposiciones 

Tema: Problemática Tributaria de las Cooperativas 
 

• Sr. César Rivas Peña-Presidente de la Junta Nacional del Café 
Situación de las Cooperativas Café y Cacao 

 
• Sr. Manuel Rabines Ripalda-Gerente General de la FENACREP 

Situación de las Cooperativas de Ahorro y Crédito 
 
11:00 am Tema: Iniciativas legislativas para solucionar la problemática tributaria 
 

• Dictamen del Proyecto Ley 3747/2009-CR:  “Ley que precisa los alcances 
de los artículos 3º y 66º de la Ley General de Cooperativas” 
Dr. Juan Loayza Lora-Secretario Técnico de la Comisión de Producción, 
Mype y Cooperativas 

 
• Dictamen del Proyecto Ley 3870/2009-CR:  “Ley  que modifica la Ley  No 

28424, Ley que regula el Impuesto Temporal de los Activos Netos (ITAN)” 
Dra. Marielena Suárez-Secretaria Técnica de la Comisión de Economía, 
Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera. 
 

    Comentaristas 
• Lic. César Quispe Luján –Especialista en Legislación Cooperativa. 
• Dr. Carlos Torres Morales-Especialista en Derecho Cooperativo 
• Dr. Javier Laguna Caballero-Especialista en Derecho Tributario 
• Dr. Teddy Arevalo Ruiz-Especialista en Derecho Cooperativo 

 
12:00 m Tema: Rol del Estado en la promoción del Cooperati vismo 
 

• Rafael Yamashiro Ore-Congresista de la República 
• Luis Negreiros Criado-Congresista de la República 
• Ricardo Pando Córdova-Congresista de la República 
• José Saldaña Tovar-Congresista de la República 
• Rolando Reategui Flores-Congresista de la República 
• Raúl Castro Stagnaro-Congresista de la República 
• José Saldaña Tovar-Congresista de la República 

 
12:40 pm Conclusiones 
 

• Sr. Eutemio Ríos Alarcón-Presidente de la Confederación Nacional de 
Cooperativas-CONFENACOOP. 

 
1:00 pm Clausura a cargo del Dr.José Gonzáles Quijano Ministro de la Producción (*). 
 
(*)Por confirmar 


